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22 de octubre de 1997

DEL COMERCIO
(97-4623)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: BÉLGICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Justicia
Legislación Criminal y Derechos Humanos
Boulevard de Waterloo 115
B-1000 Bruselas

Teléfono: +32 2 542 67 92
Fax: +32 2 542 67 67

Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Determinadas pistolas de señalización, determinados artefactos para
el sacrificio de animales que funcionen con cartuchos, determinadas armas utilizadas
para anestesiar animales y artefactos de cartuchos 22 utilizados en el adiestramiento de
los perros de caza.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Real Decreto que
clasifica determinadas pistolas de señalización, determinados artefactos utilizados para el
sacrificio de animales, determinadas armas utilizadas para anestesiar animales y
artefactos utilizados en el adiestramiento de los perros de caza.

6. Descripción del contenido: Algunos tipos de pistolas de señalización y artefactos para
el sacrificio de animales que funcionen con cartuchos no se considerarán ya armas de
fuego que requieran la obtención de un permiso, sino simplemente armas deportivas o
de caza, lo que significa que cualquier adulto podrá comprarlas a un comerciante de
armas autorizado. Esta disposición se aplicará también a determinados artefactos que
funcionan con cartuchos, y se emplean en el adiestramiento de los perros de caza, y
cuya calificación legal era algo incierta. Al mismo tiempo, la mayor parte de los tipos
de pistolas de señalización, artefactos utilizados para el sacrificio de animales y armas
utilizadas para anestesiar animales no serán ya considerados armas y su venta quedará
completamente liberalizada.
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7. Objetivo y razón de ser: Ya no resulta apropiado mantener la exigencia de un permiso
para los artefactos mencionados supra, al ser éstos, en la mayoría de los casos, más
seguros que cuando se promulgó el antiguo reglamento de 1934. Difícilmente hoy día
puede llamárseles armas, sino más bien artefactos especializados de los que es difícil
hacer un mal uso. Además, en virtud de la Directiva 91/477/CEE, estos artefactos ya
no se clasifican como armas de fuego.

8. Documentos pertinentes: -

9. Fecha propuesta de adopción: }
60 días

Fecha propuesta de entrada en vigor: }

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución: CIBELNOR




